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NOTARIA 
PRIMERA 

1 

2 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura Námerao Un 

5 REFORMA DE ESTATUTOS m1 Caáataorase. 

6 EN LA COMPAÑIA: ( Escri. Ho. 1.014 3. 

7 En el Distrito Hetropo- 

8 AZTUCA DISESO ENAFICO litano de Guito, Capital 

O 9 ADIGRA E. LTDA. de la República del 

10 Ecuador ; Hoy , dia 

11 POR: 5.4" 300. 000,00 Jueves Yeinticuatro de 

12 DI Z COPAS fgos to de mil novecientos 

A 13 noventa y  cincoz, V 
: 7 

o 14 IAE THE ELETELE mí, Doctor JORGE HACHADO 

15 CEMREADS., Hotardia 

16 Primero de este Cantón, comparece el señor JUAN LORENZO 

17 BARRAGOR  —PULER, a nombre y representación de la 

18 compañia BZUCA DISÉRO GRAFICO ADIGRA E. LTDA. , Em Ss 

0 19 calidad de Gerente General y representante legal, 
: 7 

20 confarme  comcata del nombramiento que se agrega. El 

21 compareciente es ecuatorianos casadó, mayor de edad, 

22 domiciliado y residente en la ciudad de Buito-Ecuador , 
+ 

23 legalmente capaz, a quien de conocer doy te, bien 

24 instruida por si, el Motario, en el objeto y rest tados 

25 de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

26 oluntariasente de acuerdo a la minuta que e presenta, 

27 cuya tenor es el siguientes  —"SEFOR  MNOTARIO: En el 

28 registra de escrituras públicas A S4-' CAarqO, SiTvase 
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incorporar una de la cual conste el aumento de capital 
  

de la espresa AZUCA DISERO GRAFICO ADIGRA €. LTDA., al 
  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMRPARECTUONTE Comparece a la celebración de la 
  

presente escritura pública de sumenta de capital y 
  

reforma de los estatutos sociales, el señor Juan 
  

Lorenzo Barragán Miller, en su calidad de Gerente 
  

General y representante legal de la compañia  AZUCA 
  

DISEÑO GRAFICO ADIGRA C.. LTDA., calidad que la acredita 
  

o. * * ” : 

  

  

con la copia certificada del nombramiento que se 

adjunta a: la presente ens calidad de docusento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad 
E   

  

ecuatoriana, de estado civil casado/y domiciliado en 
___—— - 

esta ciudad de Quito..” SEGUNDA: OBJETO. El objeto de la 
  Y 

cosnparecencia es el dar cueplimiento a lo resuelto por 
  

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
  

la compañía AZUCA DISESO GRAFICO ADIGRA C.  —LTDA., que 
  

decidió  conforse consta del docurento habilitante que 
  

se agrega a la presente, sumentar el capital y reformar 
  

los estatutes sociales de la compañías, en los términos 
  

que más adelante se detalla. TERCERA: ANTECEDENTES. 2) 
. Y   

  

Mediante escritura pública celebrada el dos de abril de 

  

. 1 
mil novecientos ochenta y. siete, ante el Motario 

7 o. ” 

Primero del Cantón. mM. Jorge Machado Cevallos, se 
  

  

constituyó la compañia AZUCA DISEÑO GRÁFICO ADIGRA CE. 
a 

LIRA... con domicilio en esta ciudad de Quito Y con un 
  

capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES, la misma que 
    fue inscrita en el Registro Hercantil de este Cantón el 
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dieciocho de mayo del mismo años, b) Hediante escri tu 

  

  

pública celebrada el veintiseis de abril de mil 
  

e 

novecientos noventa y cinco, ante el Motario Primero 
  

del Cantón, Dr. Jorge Machado Cevallos e inscrita el 
  

nueve de mayo del mismo año, la señora Luz Elena Coloma 
  

de Samaniego, procedió a ceder a favor del señor Juan 
  

Lorenzo Barragán Miller, docientas diez participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una del capital social 
  

de la espresa. 21 Con fecha veintiseis de julio de mil 
  

a 

novecientos noventa y cincos la Junta General Universal 
  

pr 

“Extraordinaria de Socios de la Compañía AZUCA DISERO 
  

GRAFICO  ADIGRA C. LTDA... - resolvió por unanisidad 
  

aumentar el capital social de la compeñía hasta, el 
  

rorta de CINCO MILLONES DE SUCRES y reformar los 
  

BR 
A 

estatutos sociales en sus artículos quinto y sexto como 
  

consta de la copia certificada del ficta de la Junta que 
  

se anexa ay. la presente cono documenta habilitante. 
  

CUARTA: MIENTO DE- CAPITAL. Con los antecedentes 
  

expuestos en las cláusulas precedentes, comparece el 
  

señor__ Juan Lorenzo Barragán Miller, en su calidad de 
  

Gerente General y representante legal de la compañia 
  

  

AZUCA DISEÑO GRAFICO ADIERA €. LTDA.,. y declara que: El 

capital social dela empresa AZUCA  DISEROQO GRAFICO   
  

   ADIGRA €. LTDA...” 
  

“queda elevado a la suma de 

  

  

  

    EE A mediante" la enisión de nuevas 

participaciones sociales pum la SA de EST 

BI OO Os Este aumento de capital social «ee lo 

realiza median Le el  rubra aportes para tuturas   
  

A, 
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.Capitalizaciones a prorrata de las participaciones de 
  a 

las que cada socio es poseedor en el capital social de 
  Xx 

la eapresa. En tal virtud la socia señora Luz Elena 
  

Coloma, que era titular de ciente cinco perticipaciones 
  IIAAXÁAAA O AL 

sociales de un mil sucres cada una, suscribe y paga 
  

seiscientas cuarenta y cinco participaciones sociales 
  

más equivalentes a seiscientos cuarenta y cinco mil 
  

sucres, por lo que pasa a ser titular de —setecientas 
  

cincuenta participeciones sociales de un mil  sucres 
  

cada una, equivalentes a setecientos cincuenta mil 
  

DC AL 
sucres;/ el socio Juan Lorenzo Barragán Miller, que era 
  

titular de quinientas veinticinco participaciones 
  

esociales de un sil sucres cada una, suscribe y paga 
  

tres mil docientas veinticinco participaciones sociales 
  

más. equivalentes a tres millones docientos veinticinco 
  

mil  =ucres, por lo que pasa a ser titular de tres mil 
  

setecienteas cincuenta participsciones sociales de un 
  

mil  sucres cada una, equivalentes a tres millones 
  US 

e 

. - - - A - 
setecientos cincuenta mil sucres; ys el socio, Arq. 
  

a Hilton Barragán Dumset, suscribe y paga cuatrocientas 
  ARS 

RAGE o 

  

treinta participaciones sociales más, equivalentes a 
pri 

    
  

y 

titular de quinientas part 

  

  

ONES 

  

cada una, equivalentes a quinientos mil sucres” En lo 
Ag 

   

  

Y. 

“estatutos sociales,    
  

  

   
éstos quedan reforsados en los iguientes términos: El 

  

  

artículo quinto de los. estatutos sociales diráz 
    "BRTICULO —QUINTO.-— INPORTE DEL. CAPITAL.— El capital 
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NOTARIA : 
PRIMERA l AS 

, social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SÓCRES. 

2 dividido en cince mil participaciones de un mil MS 

3 cada Un 15 compañia entregará a cada socio un 

4 certificado de aportación y en el cual constará 

5 necesariamente su calidad de no negociable y el número 

6 de las participaciones QUE por Ss aporte le 

7 correspondan" ./ El artiíiculo- sent de dos estatutos 

8 sociales dirá: "BRTICONO (sexré.- INTEGRACION DEL 
7 

9 CAPITAL. Ed capital social Nue! ha sido totalmente 

0 10 suscrito y pagado, queda conformada de la siguiente 

11 manera: TA AR A A 

12 SOCIOS CAP. ACTUAL AUN. CAP. TOTAL PART. 

. 13 LUZ ELENA COLOMA 105.000 643,000 FOO. DOO 750 
  

14 UA LL. BARIRAGON ts DIDO 3.225.000 3.750.000 3.750 
  

  

15 MIULTOR BARRAGAN D. 70.000 o VO OD 300 . CROO A 

  

16 T o Y pas hornos 700. 0 A LIOO OOO OO OOO E ae EMO 
€ 7 7 AF ue 

  

  

  

  

  

17 GUINTA:z DECARACIÓN 3 URAMENT, ADA. En virtud de 1 A Ñ 

18 dispuesta por el capítulo Séptimo “ns Sección Frisera, 

9 19 artículo undécimo del Registro Oficial No. 262 de 

20 septieantlre 6 de | LP, el Gerente General Y 

21 representante legal y dela. compañía declara baj a 

      
  

  

  

  

  

22 juramento que los. valores que se han tomado como hase 

23 pra el presente CAE de capi: tal son correctos y 

24 constan en los libros contables de la empresa) SEXTAS 

25 DISPOSICION TRANSITORIA. Encárguese al Dr. Rafael Ha 

26 Pesaherrera Su, la realización de todos los trámites 

27 concernientes al presente aumento de capital Usted 
      28 señor Notario, se servirá apegar las den e aáusu las 
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de estila para la plena validez del presente 
  

instrumento público. / (Hasta aquí la minuta que  —queda 
  

elevada a escritufa pública con todo el valor legal y 
  

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 
  

de sus partes, la misaa que está firmada por la Doctora 
  + 

Sandra ta. Chiriboga D.=» afiliada al Colegio de 
  

Abogados de Quito, bajo el número tres mil ciento 
  

cuarenta). Para le celebración de la presente escritura 
  

se observaron los preceptos legales del casos y, leida 
  

que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, se 
  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cuanto doy fe. 

“LT r 
"Y _ , 

Sl suan L. Barragán Miller €.C. Noe-ifoso0o<b6So-3 

A Me 

at ez 

¿El Nofario»-(firmado).- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOSs as | 
e E oa 
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Quito, 15 de julio de 1992 

  

Senor 

Juan Lorenzo Barragán 

Presente ! 

De nú consideración: 

Me cs grato informarle que por resolución de lá Junta General de Socios de 
0 AZUCA DISENO GRAFICO ADIGRA C. LTIDA., de esta fecha, se decidió por una- 

nimidad de votos, nombrar a Usted para que de sempeñe las Paonciones de CESRIE NTE 

GENERAL dela Empresa, por el período de cuatro años, de conformidad con lo 
prescrito en el Artículo Décimo Primero del Estututo, debiendo en consecuencia, 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- La constitu- 

, ción de AZUCA DISEÑO GRAFICO ADIGRA C. LTUDA.,, se llevó a efecto mediante 

C* escritura pública otorgada cl 2 de Abrii de 1987, ante el Notario Primero de este 

Cantón doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 

> de Mayo de 1987.- 

L o ros AC A OMA iman ¿GO 

PRESIDENTE 

0 Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de con- 
formidad con el Estatuto y la Ley .- Quito, a 15 de julio de 1992. 

    

ua Ñ ) 

JUAN LORENZO BARRAGAN 

GERENTE GENERAL a o . rn 
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aufa DE La Jiufa GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LÁ COMPAÑIA “"AZUCA DISEÑO GRAFICO ADIGRA C. LTDA.". CELEBRAL'A 
EL VEINTISEIS DE JULIO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-— 

En la ciudad de Quito, a los veintiseis dias del mes de julio 

de mil novecientos noventa —v cinco. en el local social de la 
compañia “AZUCA DISEÑO GRAFICO ADIGRA C. LTDA.”". ubicado en la 
calle Jonas Guerrero 1001 y San: lgancio. de esta ciudad. 
siendo las diez horas treinta minutos se reúnen las personas 

que se enumeran a continuación con el detalle del número y 
valor de las participaciones sociales de que cada una es 

propietaria: 

  

SOCIO NO. PARTICIPACIONES VALOR 

LUZ ELENA COLOMA E. 105 105.000 —7 
JUAN LORENZO BARRAGAN M. 525 525.000 
MILTON BARRAGAN l.. Ta 79.000 

A O TOÓ 700.900 / 

Es decir que con las perennas que cancurren y las 

varticipaciones rociales de que son poseedoras, se integra el 

ciento por cienta del capital social suscrito y pagado de la 
compañía. que es de SETECIENTOS MIL  SUCRES. por lo cual los 
socios por unanimidad. deciden reunirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de >pocios para conocer y resolver 

sobre el siguiente punto del orden del dia. / 

Aumento de UCsabital de la compania y reforma de los estatutos 

sociales 

Preside la sesión su titular. senora Luz Elena Coloma Escobar 
vV actua como hecretario «su Gerente General, señor Juan Lorenzo 
Barragan Miller. 

Toma la palabra el senor Juan Lorenzo Barragán Miller, quien 

manitiesta que por expresas disposiciones legales y con el fin 
de mejorar la tigura social de la empresa. es necesario elevar 
su capital social actual. para lo cual propone gue se lo eleve 

hasta por la suma de CINCO MILLONES DE SOCIOS, mediante el 
aporte para  tuturas capitalizaciónes, que asciende a la suma 
de TUATRO MILLONES  TRECIENTOS MIL. SUCRES y que sería a 
prorrata de las participaciones que cada uno es poseedor. Los 
socios deliberan al respecto y deciden por unanimidad elevar 

el capital encial hasta vor la suma de CINCO MILLONES. DE 
SUCRES. en la forma propuesta por el Gerente General. En tal 
virtud. la socia señora Luz Elena Coloma que era titular de 
ciento cinco participaciones sociales de un mil sucres cada 

una. suscrine v paga seiscientas cuarenta v cinco 

participaciones sociales más equivalentes a seiscientos 

cuarenta y cinco mil  sucres, por lo que pasa a ser titular de 
sevtecientas cincuenta participaciones sociales de un mil 

sucres cada una. equivalentes a setecientos cincuenta mil 
evcres: el socio Juan Lorenzo Barragán Miller ve era titular 

de quinientas veinticinco participaciones sociales de un mil 
sucres cada una, suscribe Vo paga tres mil docientas 

veinticinco participaciones sociales mas. edauivalentes a tres



miliones docientos veinticinco mil eucres. por lo que Y 

ser titular de tres mil setecientas cincuenta participar 

sociales de un mil eucres cada una. equivalentes a 
miilones setecientos cineuenta mil sucres: y. el socio. 
Milton Barragán Dumetx suscribe y paga cuatrocientas treinta 
participaciones eociales más. equivalentes a cuatrocientos 

treinta .mil sucres, por lo que pasa aser titular de 
quinientas participaciones de un mil sucres Cada una. 

equivalentes a guinientos mil sucres.' a 

En lo referente a la reforma de los estatutos sociales. los 
socios por unanimidad deciden que éstos queden reformados en 
los siguientes terminos: 

Bi articulo quinto de los estatutos sociales dirá: “ARTICOLO 
QUINTO. IMPORTE DEL  CAPITAL.- El capital social de la 
compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido_en cinco mil 
participaciones de un mil eueres cada una, "La compañia 
entregara Aa cada socio un certificado de aportación. en el 

cual constara necesarrámente su calidad de no negociable y el 
numero de las _Articipaciones que por su aporte le 
correspondan'. 

El articulo sexto de lor estatutos sociales dirá: "ARTICULO 
SEXTO. INTEGRACION DEL  CAPITAL.- El capital social que ha 
sido totalmente suscrito y pagado. queda conformado de la 
eiguiente manera: 

SOCIOS CAP. ACTUAL AUM. CAP. TOTAL: PART. 

LUZ ELENA COLOMA 105.000 645.000 750.00N 750 
JUAN L. BARRAGAN 55.000 3.225.000 3.750.000 3.750 
MILTON BARRAGAN D. 70.000 430.000 500.000 500 

TODA bioccccccocoo 700 .p00 4,300.00 5.000/000 5.000, / 

sin otro punto que tratar se suspende la sesión a las once 

horas cuarenta minutos, hasta que el secretario redacte el 
acta. 5e reinstala la sesiín a las doce horas, Se procede A 

dar lectura del acota, la cual es aprobada por unanimidad por 
todos los socios. 5e levanta la sesión a las doce horas quines 
minutros. Para constancia firman todos los socios 
conjuntamente con el Gerente General v FPreecidente. ff.) Ára. 
Milton Barragán D.: tf.) buz Elena Coloma. Presidenta: f.) Jnan 
Lorenzo Barragán Miller, Gerente General-Secretario. Es fiel 
copia del original que reposa en los archivos de la empresa y 
a la cual me remito caso de ser necesario. Lo certifico.- El 
Secretario... 

  

    

 



1 He aturrgA mada iz Y», en e de elo, confíiero esta 
  

  

  

  

  

  

2 TERCERA Corta CERTIFICADA, debidarente sellada y 

3 Tirmada en GBuito, a veinticuatro de fgosto de mil 

4 norecientos noventa y cinco. 

5 

6 
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Noa, y 

1. RAZON: MediaNlén, ución No.93.1.1.1.2935, dictada 

” por el Intendente de Compañias de Quito, Doctor Juan 

: Carlos Arizaga, el 8 de Septiembre 1.995; se aprueba el 

. aumento de capital y la reforma de estatutos de la ' 

compañia AZUCA DISEÑO GRÁFICO ADIGRA CIA. LTDA... Dando 

” cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

articulo segundo, tomé nota de este particular, al 

L margen de la respectivas escrituras matrices por las 

, Cuales se aprueba el presente Aumento de Capital, y se 

22 constituyó la referida Compañia, Otorgadas en esta 

23 Notaria, el 24 de Agosto de 1995, y 2 de Abril de 1987, 

28 Tespectivamente.—- —= —- — += —— == ++ -.oo 

  

Quito, a 15 de Septiembre de 1.993. 
25 
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ta fecha queda isscrito el presente documento y la Pesblueión 

número DOS MIL BCHOCIENTOS — CINCUENTA. CINCO del . SF. 
Intendente de Compañías . de Quito, de Hd DE SEPTIEMBRE DE 1995, 
bajo elo número 2761 DEL REGISTRO MERCANTIL, tomo 126.38 tomó. o 

o o smota cal margen de la inscripción númerd (572 DEL ¿REGISTRO - 
o OMERCANTIL de 18 DE MAYO DE 1987, a fs.1071,vta : : E 

7 -Gueda archivada la segunda copia" certificada de la: E 

Pública de Aumento de € apital y la Reforma de estatuta . 

Compañia “AZUCA- DISEÑO GRAFICO ADIGRA CIA, LTDA". Otorgád 
24 DE AGOSTO DE 1995, ante el Notario PRIMERO «del el 
Quito, Dr, JORGE MACHADO - CEVALLOS.- Sp tijó un extradt 
signádo con el námero . 1808. Se da "asl conplimientoca” 10 
diépuesto _en ell Art. TERCERO de la Citada* resolución: de 
conformidad a lo establecido en el decreto 73, de, poa e ag : 
de (1973, publicado en el Registro Oficial 

“del mismo año .- Se anotá en el Peperforio bajo el” 

  

  

  

  

  

3776, En Quito a veinte y una de septiembre, a 

*gpvecientos noventa y cinco. El REGISTRADOR . : 

E 

Julio Ed A 
A pe 2 ASOISTRADOR "MERCANTIL Dil 

o A en O 

    
al 

. du, A


